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INTRODUCCIÓN 

DatosEcuador.com es un pequeño negocio que tiene el propósito principal de informar a todo 
interesado acerca del tema estadístico del comercio exterior ecuatoriano. Esta serie de 
publicaciones que empezamos ahora en marzo 2021, luego de sobrevivir un año de pandemia, 
tiene como principal propósito el de mantener informado a todos los que participan en el 
comercio exterior ecuatoriano. A nuestros clientes, ya los mantenemos informados con nuestro 
sistema, este boletín mensual está dirigido a los que aún no cuentan con nuestra valiosa 
herramienta de información gerencial y compartir un pequeño brillo de luz, de conocimiento, de 
lo que sucede en el comercio exterior ecuatoriano. 
Nuestra base de datos contiene los principales campos públicos de la declaración aduanera y 
de los conocimientos y guías de embarque. En esta ocasión vamos a estudiar lo que sucede 
en las importaciones, en una primera parte mostramos todos los productos importados bajo el 
régimen de consumo. En la segunda sección analizaremos  
El próximo mes analizaremos lo que sucede con algunos de los regímenes más importantes 
del país, los régimenes suspensivos de pago que son más utilizados para ingresar mercancías 
que luego de su transformación generalmente son exportados. Estos regímenes son: 
• Admisión Temporal Para Perfeccionamiento Activo Transferencias A Terceros… 

• Depósito Aduanero Publico 

• Almacén Especial 

Que, en conjunto con el régimen de importación a consumo, dan mucho trabajo a todos los que 
nos relacionamos con el Comercio Exterior del Ecuador. Espere nuestro boletín, para no 
perdérselo, por favor regístrese usando el siguiente enlace. DE CLICK AQUÍ PARA 
REGISTRARSE. Será interesante, pero por ahora disfrute a continuación del boletín actual. 

 

https://www.datosecuador.com/contacto/
https://www.datosecuador.com/contacto/
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1. CÓMO VAMOS EN EL 2021 

En el siguiente cuadro, podemos apreciar el total de productos importados, totalizados por 
valor FOB y clasificados por Sección del Arancel Armonizado que tenemos en vigencia en el 
Ecuador 

 
Si usted desea obtener el archivo en Excel, por favor siga el enlace: https://wp.me/as71P-GP  

https://wp.me/as71P-GP
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2. EL PRODUCTO DESTACADO 

En este mes queremos destacar el producto, la partida arancelaria que se catapultó el año 
pasado, producto de la pandemia: 

• SECCIÓN:XI MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS 

o CAPITULO:62 Prendas Y Complementos (Accesorios), De Vestir, Excepto Los 
De Punto 

o 62.10 Prendas de vestir confeccionadas con productos de las partidas nos 
56.02, 56.03, 59.03, 59.06 ó 59.07. 

 

Imagen obtenida desde nuestro sistema 
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Sección: XI MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS 

Capítulo: 62 PRENDAS Y COMPLEMENTOS (ACCESORIOS), DE VESTIR, EXCEPTO LOS DE 
PUNTO 

Notas. 

1.- Este Capítulo sólo se aplica a los artículos confeccionados con cualquier textil, excepto la 
guata y los artículos de punto distintos de los de la partida 62.12. 

2.- Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos de prendería de la partida 63.09; 

b) los artículos de ortopedia, tales como bragueros para hernias, fajas médico-quirúrgicas 
(partida 90.21). 

3.- En las partidas 62.03 y 62.04: 

a) se entiende por trajes (ambos o ternos) y trajes sastre los surtidos formados por dos o tres 
prendas de vestir confeccionadas en su superficie exterior con la misma tela y compuestos por: 

 

- una sola chaqueta (saco) que cubra la parte superior del cuerpo, cuyo exterior, excepto las 
mangas, esté constituido por cuatro o más piezas, eventualmente acompañada de un solo 
chaleco sastre en el que su parte delantera esté confeccionada con la misma tela que la 
superficie exterior de los demás componentes del surtido y cuya espalda sea de la misma tela 
que el forro de la chaqueta (saco); y 

- una sola prenda que cubra la parte inferior del cuerpo y que consista en un pantalón largo, un 
pantalón corto o “short” (excepto de baño), una falda o una falda pantalón, sin tirantes (tiradores) 
ni peto. 

Todos los componentes del traje (ambo o terno) o del traje sastre deberán confeccionarse con 
una tela de la misma estructura, color y composición; además, deberán ser del mismo estilo y 
de tallas correspondientes o compatibles. Sin embargo, estos componentes pueden presentar 
un vivo (tira de tela cosida a las costuras) de una tela diferente. 

Si se presentan simultáneamente varias prendas de la parte inferior, por ejemplo, un pantalón 
largo y uno corto o “short” o una falda o falda pantalón y un pantalón, se dará prioridad al pantalón 
largo como parte inferior constitutiva del traje (ambo o terno), y a la falda o falda pantalón en el 
caso del traje sastre, clasificándose separadamente las demás prendas. 

Aunque no cumplan todas las condiciones antes citadas, la expresión trajes (ambos o ternos) 
también comprende los trajes de etiqueta o de noche siguientes: 

- el chaqué, en el que la chaqueta (saco), lisa, presenta faldones redondeados que descienden 
muy bajo hacia atrás, con un pantalón de rayas verticales; 
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- el frac, hecho generalmente de tela negra, con una chaqueta (saco) relativamente corta por 
delante, que se mantiene abierta, con los faldones estrechos, escotados en las caderas y 
colgantes por detrás; 

- el esmoquin, en el que la chaqueta (saco), aunque quizás permita mayor visibilidad de la 
pechera, es de corte similar al de la chaqueta (saco) común y presenta la particularidad de llevar 
solapas brillantes de seda o de imitación de seda. 

 

b) Se entiende por conjunto un surtido de prendas de vestir (excepto los artículos de las partidas 
62.07 o 62.08) que comprenda varias prendas confeccionadas con una misma tela, 
acondicionado para la venta al por menor y compuesto por: 

 

- una sola prenda que cubra la parte superior del cuerpo, excepto el chaleco que puede constituir 
una segunda prenda superior; y 

- una o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que consistan en un 
pantalón largo, un pantalón con peto, un pantalón corto o “short” (excepto de baño), una falda o 
una falda pantalón. 

Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, estilo, color y 
composición; además, deben ser de tallas correspondientes o compatibles. El término conjunto 
no comprende los conjuntos de abrigo para entrenamiento o deporte ni los monos (overoles) y 
conjuntos de esquí, de la partida 62.11. 

4.- Para la interpretación de la partida 62.09: 

a) la expresión prendas y complementos (accesorios), de vestir, para bebés se refiere a los 
artículos para niños de corta edad de estatura inferior o igual a 86 cm; comprende también los 
pañales; 

b) los artículos susceptibles de clasificarse en la partida 62.09 y en otras partidas de este 
Capítulo se clasificarán en la partida 62.09. 

5.- Las prendas de vestir susceptibles de clasificarse en la partida 62.10 y en otras partidas de 
este Capítulo, excepto en la partida 62.09, se clasificarán en la partida 62.10. 

6.- En la partida 62.11, se entiende por monos (overoles) y conjuntos de esquí, las prendas de 
vestir o surtidos de prendas de vestir que, por su aspecto general y su textura, sean identificables 
como destinados principalmente para uso en la práctica del esquí (alpino o de fondo). Se 
componen de: 

a) un mono (overol) de esquí, es decir, una prenda de una sola pieza que cubre la parte superior 
y la inferior del cuerpo; además de mangas y cuello, este artículo puede llevar bolsillos y trabillas; 
o 
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b) un conjunto de esquí, es decir, un surtido de prendas de vestir que comprenda dos o tres 
prendas, acondicionado para la venta al por menor y compuesto por: 

 

- una sola prenda del tipo anorak, cazadora o artículo similar, con cierre de cremallera (cierre 
relámpago), eventualmente acompañada de un chaleco; y 

- un solo pantalón, aunque suba por encima de la cintura, un solo pantalón corto o “short”, o un 
solo pantalón con peto. 

El conjunto de esquí puede también estar compuesto por un mono (overol) de esquí del tipo 
mencionado anteriormente y por una especie de chaqueta (saco) acolchada sin mangas que se 
viste sobre el mono (overol). 

Todos los componentes del conjunto de esquí deben estar confeccionados con una tela de la 
misma textura, estilo y composición, del mismo color o de colores distintos; además, deben ser 
de tallas correspondientes o compatibles. 

7.- Se asimilan a los pañuelos de bolsillo de la partida 62.13, los artículos de la partida 62.14 de 
los tipos pañuelos de cuello, de forma cuadrada o sensiblemente cuadrada, en los que ningún 
lado sea superior a 60 cm. Los pañuelos de bolsillo con uno de los lados de longitud superior a 
60 cm se clasificarán en la partida 62.14. 

8.- Las prendas de vestir de este Capítulo que se cierren por delante de izquierda sobre derecha 
se considerarán como prendas para hombres o niños, y aquellas que se cierren por delante de 
derecha sobre izquierda, como prendas para mujeres o niñas. Estas disposiciones no se 
aplicarán cuando el corte de la prenda indique manifiestamente que ha sido concebida para uno 
u otro sexo. 

Las prendas que no sean identificables, bien como prendas para hombres o niños, bien como 
prendas para mujeres o niñas, se clasificarán con estas últimas. 

9.- Los artículos de este Capítulo pueden confeccionarse con hilos de metal. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Este Capítulo comprende las prendas y complementos de vestir y las partes de prendas o de 
complementos de vestir (es decir, los artículos de vestir para hombres, mujeres o niños, así como 
los complementos para adornar o completar dichos artículos) confeccionados con cualquier 
tejido de los Capítulos 50 a 55, 58 y 59, o bien, de fieltro o de tela sin tejer. Por excepción, 
comprende también, en la partida 62.12, algunos artículos confeccionados con tejidos de punto. 

Los artículos de este Capítulo pueden tener partes o accesorios, por ejemplo, de punto, plástico, 
cuero, peletería, metal, plumas. Sin embargo, cuando estas partes excedan de la función de 
simples adornos, las prendas y complementos de vestir se clasifican de acuerdo con las Notas 
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de los Capítulos (véanse, en especial, la Nota 4 del Capítulo 43 y la Nota 2 b) del Capítulo 67 en 
lo que se refiere, respectivamente, a la presencia de peletería y de partes de plumas) o, en su 
defecto, de acuerdo con las Reglas Generales. 

Los artículos calentados eléctricamente quedan comprendidos en este Capítulo. 

Para la aplicación de las disposiciones de la Nota 8 de este Capítulo, las prendas de vestir que 
tengan una abertura por delante cuyos dos lados se cierren o se superpongan el izquierdo sobre 
el derecho se considerarán como prendas para hombres o niños. Cuando dicha abertura se 
cierre o se superponga el lado derecho sobre el izquierdo, se considerarán prendas para mujeres 
o niñas. 

Estas disposiciones no se aplicarán cuando el corte de la prenda de vestir manifiestamente 
indique que ha sido diseñada para uno u otro sexo. Las prendas de vestir que no sean 
identificables como prendas de hombres o niños o de mujeres o niñas se clasificarán con estas 
últimas. 

Las camisas y las blusas camiseras son prendas que cubren la parte superior del cuerpo y llevan 
mangas, largas o cortas, así como una abertura, incluso parcial, que se inicia en el escote. Las 
blusas son también artículos que cubren la parte superior del cuerpo. Pueden carecer de mangas 
y no llevar abertura en el escote. 

Para la aplicación de las disposiciones de la Nota 13 de la Sección XI, las prendas de vestir que 
pertenezcan a partidas diferentes se clasifican en sus respectivas partidas, aunque se presenten 
en surtidos para la venta al por menor. Sin embargo, esto no se aplica a las prendas de vestir 
que se presenten en surtidos citadas específicamente en los textos de las partidas (por ejemplo, 
trajes y trajes sastre, pijamas, trajes de baño). Conviene destacar que, para la aplicación de la 
Nota 13 de la Sección XI, la expresión prendas de vestir de materias textiles, se refiere a las 
prendas de vestir de las partidas 62.01 a 62.11. 

Este Capítulo comprende también los artículos sin terminar o incompletos de los tipos aquí 
descritos, incluso los tejidos obtenidos con forma para la fabricación de tales artículos. También 
es el caso de los tejidos de punto obtenidos con forma para la fabricación de artículos o de partes 
de artículos de la partida 62.12. Estos tejidos se clasifican en las mismas partidas que los 
artículos acabados, siempre que presenten sus características esenciales. Sin embargo, las 
partes de prendas o de complementos de vestir, que no sean de punto (excepto las de la partida 
62.12), se clasifican en la partida 62.17. 

Se excluyen además del Capítulo: 

a) Las prendas y complementos de vestir, de plástico (partida 39.26), de caucho (partida 40.15), 
de cuero (partida 42.03) o de amianto (partida 68.12). 

b) Las piezas de tejido distinto del de punto que presenten ciertos trabajos de confección, como 
dobladillos o escotes, destinadas a la fabricación de prendas de vestir, pero insuficientemente 
completas para ser identificables como prendas o partes de prendas de vestir (partida 63.07). 

c) Los artículos de prendería de la partida 63.09. 
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d) Las prendas de vestir para muñecas (partida 95.02). 

Nota explicativa de subpartida. 

Clasificación de los artículos hechos con productos textiles en pieza de la partida 58.11. 

Los artículos hechos partiendo de productos textiles de la partida 58.11, en pieza, se clasifican 
en las subpartidas de este Capítulo de acuerdo con las disposiciones de la Nota 2 de 
subpartidas de la Sección XI. Para la clasificación, la materia textil determinante es la de la 
cara exterior. Así, por ejemplo, un anorak acolchado, para hombres, en el que la materia textil 
exterior esté compuesta por 60 % de algodón y 40 % de poliéster debe clasificarse en la 
subpartida 6201.92. Hay que advertir, además, que incluso si esta materia textil considerada 
separadamente se clasifica en las partidas 59.03, 59.06 o 59.07, la prenda de vestir no se 
clasifica en la partida 62.10. 

 



   
 

 11 

2. LA SUBPARTIDA  

 
La 6210.10.00 Es la que destaca cuando comparamos los montos importados durante el año 
2019 versus el 2020. En el 2019 tuvo un total importado de más de $444 mil dólares y en el 
año pasado el monto llego a superar los once millones de dólares. 
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• 6210: PRENDAS DE VESTIR CONFECCIONADAS CON PRODUCTOS DE LAS 

PARTIDAS 56.02, 56.03, 59.03, 59.06 O 59.07. 

• 6210.10 – Con productos de las partidas 56.02 o 56.03. 

• 6210.20 – Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6201.11 a 
6201.19. 

• 6210.30 – Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6202.11 a 
6202.19. 

• 6210.40 – Las demás prendas de vestir para hombres o niños. 

• 6210.50 – Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. 

Con exclusión de las prendas para bebés de la partida 62.09, esta partida comprende un 
conjunto de prendas confeccionadas de fieltro o tela sin tejer, estén o no impregnados, 
revestidos, recubiertos o estratificados, o de tejido (excepto el de punto) de las partidas 59.03, 
59.06 o 59.07, sin distinción en cuanto al sexo. 

Entre los artículos de esta partida se pueden citar: los impermeables, chubasqueros, monos de 
inmersión y escafandras de protección contra las radiaciones, sin combinar con aparatos 
respiratorios. 

Conviene advertir que las prendas susceptibles de clasificarse al mismo tiempo en esta partida 
y en otras partidas del Capítulo, con exclusión de la partida 62.09, se clasifican en esta partida 
(véase la Nota 5 del Capítulo). 

Esta partida no comprende: 

a) Las prendas de papel, guata de celulosa o napas de fibras de celulosa (partida 48.18). 
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b) Las prendas confeccionadas con productos textiles en pieza de la partida 58.11 (partidas 
62.01 o 62.02, generalmente), véase la Nota Explicativa de subpartida al final de las 
Consideraciones Generales del presente Capítulo. 

c) Los complementos de vestir (por ejemplo: guantes, mitones o manoplas de la partida 62.16). 

 

 

Los principales importadores y los principales países de embarque 

 

Los principales indicadores 
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Podemos apreciar que su crecimiento no se ha detenido, en solo dos meses que tenemos 
registrado durante el 2021, ya se han importado casi $5 millones de dólares. 
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La partida 6210.10 fue una de 
las de mayor incremento en el 
2020, como dijimos antes, 
relación directa de la 
pandemia, en una de 
nuestras próximas ediciones 
analizaremos los demás 
productos que tuvieron 
altísimos incrementos en las 
importaciones como 
consecuencia de la 
pandemia. 
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El país con el que más comerciamos fue China, con más de nueve millones y medio de 
dólares, cuando el año anterior por el mismo conjunto de productos, solo fueron $278 mil 
dólares.  
El cuadro superior izquierdo, nos indica la imponente importancia que tiene China como 
origen de este producto. Los dos cuadros de barras, de la derecha nos indican el volumen 
mensual comparándolo con el casi invisible valor del año 2019, el cuadro superior nos indica 
el comparativo por FOB y el inferior la comparación la realiza usando el peso en kilos. 
Recordamos a nuestro amable lector que todos los gráficos y cuadros estadísticos son 
dinámicos y están disponibles las 24 horas en nuestro sistema de información. 
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Para suscribirse a nuestros reportes o para más información de nuestros servicios por 
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https://www.datosecuador.com/contacto/ 
 

https://www.datosecuador.com/contacto/
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